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Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a decidir sobre las 
solicitudes de revocación y sustitución de poder; al igual que la renuncia, el 
despacho por encontrarlas procedente de conformidad con el artículo 76 del C. G. 
del P., accede a la misma.  

 
Por lo antes expuesto; el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
HATONUEVO, LA GUAJIRA, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: REVOCAR el poder conferido al doctor OSCAR BRITO SOLANO.   
 
SEGUNDO: TÉNGASE Y RECONÓZCASELE personería para actuar como 
apoderado de la parte demandante al doctor ARMANDO ABEL MARTÍNEZ 
RAMÍREZ, en los términos y efectos señalados en el poder.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2, Ley 

2213 de 2022 art.28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

ADRIÁN DAVID RUMBO LÓPEZ 
JUEZ 

 


